
Año XCII Lunes 16 de febrero de 1925 Núm 40

redaos T SlJíi;

iysn.«cientos cíe ¡a provincia. -< fio 59 pesítas 
íí te imtrí 15 í^estR80^$6660 -
'Íí-Wlü 6 82'6G. * 45: » 9‘i »

Lm suscripciones, curo pngo es adelantado, se 
'«Uoitarán en la Snbdlreoolón el HoMpioto Pro- 
'acial, alta en dicho Establecí miento, Pignatolli. 
>ím . 99; dond< doborá dirigirse toda la correspon

«daadministrativa referente ai Boletín. ,
Las de fuera podrán hacerse remttiendp el imporie 

. <r Giropostal o Letra de fácil cobro. ,
••as cartas que contengan valores deberán ir certiü- 

G=18t^dl igidas a nombre del citado Subdirector .
'.es números que se reclamen después de transcu- 

itdas cuatro dsas desde su publicación, sólo se ser- 
v>*: al precio de venta, o sea s a» céntimo» !n. 
¿e -ñ j corriente y e ® S los do anteriores.

PRECIOS DK LOS ANUNCIOS

Quino» oénttaxos por cade, palabra. Ai original 
üCompuSará un scüq móvil de 50 céntimo»por cada 
inser-iión

Las anuncios obligados «1 pago, sólo s» insertarán 
previo abono o «.«toado haya persona en lu capital 
que responda de est j.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobsr 
asdor, per oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de! Exemo. Sr. Capitán general de la Región

A iodo recibo de anuncio acompañará un ejeiupla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ¡os demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un itilc ejem
plar, que se solicitará en el oficio do remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.

I

BE U PK0Í1NCIA DE ZAHAfiOZÁ
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lea leyea obligan en la Pontunula ¡<r. ■ adyacentes, Canarias y ^e- 
' dorios de Africa sujetos a la legislaciq» peníasuiar, a lofrveinte días 

promulgación, si on ellas no se dispiuncse otra cosa. (Código

’ disposiciones del Gobierno so i obli; a, irías pora la capital do 
f tvvincia ^esde que se publican oficiní;n- ale . n olía, y desde cuatro 
• "s después para los demás pueblos ’q  ia provincia. (Loy de 8 
2 nfivi9mbr6 da 1887).

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
) Bo j .e t íN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
» costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
9 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaabili- 

cad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

f de cada semestre.

PARTE OFICIAL Aduanas.
D. José Tovar Coronado, 3.753*72.

S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
F3milia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 febrero 1925).

SECCIÓN CUARTA

Núm. 649.

is Hacienda ti la provincia ti Zaragosa,
Valentín Diez de Isla, Tesorero-Contador 

Hacienda de esta provincia;
liu v sa^er: ^ne Por esta Tesorería-Conta- 

ria se ha dictado con esta fecha la siguiente
De conformidad con lo esta- 

t C1(Jp en el párrafo 3.° del art. 50 de la Ins- 
de Recaudación de 26 de abril de 1900, 

con ai° *°cursos en primer grado de apremio, 
total^h *30 Por ciento de recargo sobre el 
Cor ^forte de sus descubiertos, a los deu- 

y 68 que a continuación se relacionan.
Cg ]0 ^i116 comunico en el Bo l e t ín Of ic ia l  
to a? Pr°vincia, para que en término de quin- 
co^t8. RUedan satisfacer sus débitos, pues de lo 

se continuaré el procedimiento regla- 

de febrero de 1925.—El l'esore* 
^tador,Valentín Diez de Isla.

Derechos reales.
D. Manuel y Jesús Latorre, 6*20.
D. Luis Latorre y López Fernández de Here 

día, 20.223*05.
D. Manuel Latorre, 31.630 60.
D. Manuel y Luis Latorre, 7.454*60 y 1.129*60.
D. Florencio Pola y esposa, 102*99.
D.a Dionisia Ruiz, 113*25.
D.a Josefa Ruiz, 113*25.
D. Santos Horno, 113 25.
D. Cruz Horno, 113*25.
D.a Cándida Hueso, 9*80.
D.a Teodora Peinado, Francisca y Angel

Anés, 143*80.
D.a Petra Isabela Serrano, 55*90
I). Martín Armé, 387*16.
D. Agustín Abril, 21*65.
I). Francisco Martínez, 156*80.
I). Cirilo Gay arre, 25*73.
D. Domingo Andaluz y otro, 2‘82.
D. Joaquín Calvo Muniesa, 73*87.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 143.

ti la Inmortal Ciudad de fragosa.
!

En uso de las atribuciones quo la Ley me 
' concede, y a propuesta del señor Recaudador e 
1 Inspector del impuesto de cédulas personales, 
; esta Alcaldía, ha acordado, con fecha de hoy, 

M.C.D. 2022



306 BOLETIN OFICIAL

nombrar Inspectores auxiliares de dicha Recau
dación, a D. Arturo Rniz Mange y D. Emilio 
Sáinz Roñe!, con los deberes y atribuciones que 
les señala la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Loque se anuncia al público para general 
conocimiento, según previene la referida Ins
trucción. _

Zaragoza, 13 de febrero de 1925,—Gonzalo 
G. Salazar.

Núm. 744.

SECCION OE PBISEOl ENSEÑANZA
0E LA PROVINCiA DE ZARAGOZA

Vacantes dos plazas de Maestras auxiliares 
de las Escuelas de Adultas de esta capital, y no 
existiendo solicitudes para ocuparlas, se invita 
a aquellas Maes ras que se hallen en condicio
nes legales de obtenerlas, que presenten sus 
peticiones con toda urgencia en esta oficina, 
dentro del plazo de diez días, a contar desde el 
de la publicación del presente anuncio.

Zaragoza, 13 de febrero de 1925.- El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

SECCIÓN SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, el día l del próxi
mo mes de marzo, a fin de presenciar las opera
ciones de clasificación y declaración de sóida 
dos; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente.
Núm. 735 Gelsa.

Toribio Fidel Lachos Abayeto, hijo de Lazaro 
y Baltasara.

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s* 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Liquidaciones del presupuesto de 1933-24.

Número 697 Mozota
Liquidaciones al ejercicio trimestral de 1924.

Número 679 Mozota
Proyecto de presupuesto para 1925 26 y memorias 

y certificaciones.

Número 673 Urrea de Jalón
— 675 Fuentes do Ebro
— 697 Mozota
— 696 Mainar

Proyecto de modificaciones al presupuesto del corrien
te año, para la formación del proyecto del presu
puesto que ha de regir en 1925 26 y memorias.y 
certificaciones.

Número 659 Rorja
— 676 Alforque

Repartimiento general para el afio 1924 25.
Número 683 Rulbuente

Listas de inscripción del Padrón de habitantes.
Número 663 Plasencia de Jalón

— 678 Quinto
— 680 Castejón de las Armas
— 695 Retascón

Padrón de habitantes.
Número 653 Fuentes de Ebro 

í IPOPft
- 657 Sos del Rey Católico
— 660 Aguarón
— 661 Villanueva de Jiloca
— 662 Velilla de Ebro
— 664 Sobradiel
— 672 Torrehermosa
— 678 Quinto
— 679 Escatrón
— 682 Risimbre
— 683 Rulbuente
— 684 Luna
— 696 Mainar
— 708 Las Cuerlas

Padrón de cédulas personales.
Número 655 Orera

— 663 Plasencia de Jalón
— 664 Sobradiel
- 665 Inogés

— 672 Torrehermosa
— 674 Brea
— 677 Nonaspe
— 680 Castejón do las Armas
—- 682 Bisimbre

683 Bulbuente
— 684 Luna
— 697 Mozota
— 696 Mainar
— 695 Retascón
— 706 Calatayud
— 707 Belmonte
— 708 Las Cuerlas

Cuentas municipales.

Núm. 681 Monreal de Ariza
Ejercicio de 1;í23-24.

-nacl^'Carta municipal y acta en que se acordó su forn»
Número 705 Almonacid de la Sierra

, ¡A?.
La Almunia de D.a Godina. Num-

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
lia vacante la plaza de Inspector municipH 
Higiene y Sanidad pecuarias de esta villar 
tada con el haber anual do 365 pesetas, sa 
chas por trimestres vencidos del prosup11 
municipal. . ., de

Se convoca a concurso para la P,,oV1.s.I°cl0ir 
la misma, admitiéndose solicitudes, debida 
te documentadas, por plazo de ocho días-
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Se advierte que actualmente ejerce este car
go con el carácter de interino un profesor Ve 
íerinario residente en esta localidad.

La Almunia, 12 de febrero de 1925. — El Al 
calde, C. José Gil

Luesia. Núm. 741.
Acordado por el Ayuntamiento Pleno de mi 

presidencia la constiucción de Escuela de ni- 
Msy edificio para Casa-cuartel de la Guardia 
civil y ultimado con todos sus previos trámites 
d expediente, se ha señalado para que tenga 
lugar la subasta de dichas obras, el día 6 de 
®8rzo próximo, a las diez, en el Salón de sesio- 
ne$ de la Casa Consistorial, para cuyo concur- 

regirán los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones obrantes de manifiesto en la secre- ; 
' ría municipal, todo con sujeción al Estatuto y I 
Nlamento, para servicios municipales.
.Las proposiciones, en pliego cerrado, debe- ' 

ajustarse al modelo que a continuación se 
lnserta, debiendo acompañar el resguardo que i 
Medite haber depositado en la Caja municipal 
Establecimiento de crédito el cinco por ciento 
E importe de las obras subastadas.

Luesia, 12 de febrero de 1925. — El Alcalde, 
Alegre.

Modelo de proposición'.
vecino de.... . provisto de cédula per

dido clase .... , número ....  y fecha ...., se 
^promete a tomar a su cargo las obras de ' 
E^cuéción de Escuela de niñas y edificio 
;';a,ra Casa-cuartel de Guardia civil, por la can

de •• • (en Jotra), sometiéndose a las con- 
^ones que rigen para este concurso.

(Fecha y firma).

Purujosa. Núm. 713. 
filándose vacante la plaza de Secretario de 
de 3juntamiento, dotada con el sueldo anual 
Qir.i'" Posotas, pagadas del presupuesto mu- 

por trimestres vencidos;
aspirantes que so crean con derecho a 

^'[)j?resentarán sus instancias en esta Alcaldía, 
reintegradas, en el término de 

I?06 días, a contar desde el de la fecha.
Vip^iosa, 13 de febrero de 1925.-El Alcalde, 

J0 Tormos.

Ruesta. Núm. 712.
’6ndo quedado desierta en anteriores 

íe p?Sos» se anuncia, por quinta vez, la vacante 
^ j^céntico titular de Ruesta y sus agre- 
61babAn tieda’ Pinta no y Undués-Pintano, con

6r anual de 324 pesetas, con cargo a los 
^8^.^^tos municipales de dichos pueblos, 

f lmP°rtf' de los medicamentos facilitados 
p^’L'as pobres, que se satisfarán con arre- 

tarifa aprobada un Lteal orden de 23 do 

podrá contratar los servicios con
1 ^.pudientes del partido.

^Q^u^tudus, por tiempo de un mes, desde
r0zca esto anuncio en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia, y debidamente reintegra
das, a esta Alcaldía.

Ruesta, 8 de febrero de 1925.—El Alcalde, 
José Arbués.

Cariñena. Núm. 632.
D. Pablo Baigorri, Secretario del Ayuntamien

to de la ciudad del Cariñena;
Certifico: Que el Ayuntamiento Pleno de es
ta ciudad, en sesión celebrada el día ocho del 
actual, acordó por unanimidad aprobar en 
todas sus partes el siguiente Régimen de Car
ta, que servirá de base para la formación del 
Presupuesto para el año 192o 26.
Ayuntamiento de Cariñena (provincia de Za

ragoza).— Año económico 1925*26. — Carta mu
nicipal.

Autorizada conforme al art. 57 del Reglamen
to fecha 9 de julio de 1924, en relación con los 
arts. 142 y 149 del Estatuto municipal vigente, 
y que ha de regir en este Ayuntamiento en 
cuanto al orden económico del mismo, desde 
el ejercicio 1925-26.

Art. l.° Serán utilizados para la dotación 
de los presupuestos municipales de este Ayun
tamiento, todos los recursos que autorizan 
los arts. 290, 308, 316 al 530 y 529 al 545 del 
Estatuto municipal vigente, fecha ocho de mar
zo de 1921, y los que pueda autorizar cualquie
ra otra ley.

Art. 2.° El orden de establecimiento de los 
recursos económicos para dotar los presu
puestos, será el siguiente:

a) Rentas, productos, intereses o cupones 
de bienes, títulos o inscripciones, créditos y 
demás derechos integrantes del patrimonio mu
nicipal o de los establecimientos que dependan 
del Ayuntamiento, salvo en cuanto a estos úl
timos, los derechos de Patronato u otros aná
logos.

b) El rendimiento de aprovechamiento de 
bienes comunales, que cuando proceda, sean 
enajenados o distribuidos a título oneroso en
tre los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios que se ob
tengan para la ejecución de obras o servicios 
públicos en el municipio, con cargo a los pre
supuestos del Estado, la región, la provincia 
o las Mancomunidades municipales.

d) Los df-rechos y tasas por el uso de de
terminados bienes, instalaciones o servicios mu
nicipales de utilidad pública, y los que se ha
llen municipal izados; y

e) Todas las demás exacciones municipales 
que autoriza el mencionado Estatuto o que au
torice cualquiera otra ley, como el Fteal decre
to de II de Septiembre de 1918, que en sus 
arts. 14 y lo autoriza a los Ayuntamientos para 
imponer un impuesto a los vinos de fuera de la 
localidad, de 10 pesetas por Hectolitro y 5 pe
setas por cada carga de 100 kilogramos de uva 
forastera que se introduzca en este término mu
nicipal, excluyendo a los vecinos (pie tengan su 
residencia fija en esta ciudad y cosechen en 
otro término.
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No se establecerá entre ellas orden de prela- 
ción, las cuales se subordinarán a las bases y 
reglas de imposición, a los tipos de gravamen 
y a las demás normas establecidas en el Estatu
to o que se establezcan en dichas leyes.

Art. 3.° Será potestativo del Ayuntamiento 
determinar, al formar cada presupuesto, cuáles 
de las exacciones comprendidas en el apartado 
e) del artículo anterior, sea conveniente esta
blecer cuando no basten para cubrir los gastos 
que se presupongan, los recursos comprendidos 
en los apartados a), b), c) y d) del mismo ar
tículo anterior, no teniendo que subordinarse 
el Ayuntamiento a orden alguno de prelacíón 
entre estas exacciones, ni compensar con re
bajas en unas los aumentos qué otras lleven 
para determinados contribuyentes y sin que 
tenga obligación de imponer en unas gravá
menes que sean equivalentes a las de otras, ni 
establecer en determinado límite unas exaccio
nes antes de establecer e imponer otras dis
tintas.

Art 4.° Podrá el Ayuntamiento contratar 
empréstitos en los casos y en la forma que au
toriza el Estatuto municipal, especialmente en 
sus arts. 539 al 545, así como en otros.

Art. 5.° Si el Ayuntamiento, utiliza el arbi
trio de pesas y medidas, podrá seguir aun des
pués de pasado el plazo que establece la dispo
sición transitoria décimosexta del Estatuto mu
nicipal, sometiéndolo a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de junio de 1891 y a las que 
lo complementan y aclaran, sin exceder las ta
rifas que acuerde de los tipos máximos que au
toriza dicho Real decreto.

Art. 6 ° No regirán las limitaciones y prohi- 
ciones establecidas en los arts. 450, 457, letra B 
y 552 del Estatuto municipal, sino que excepto 
los recargos o las cuotas, que según el Estatuto 
u otras disposiciones haya de hacer efectivas el 
Estado, para luego entregarlas al Ayuntamiento, 
todas las demás contribuciones, tasas, arbitrios 
y exacciones que haya de recaudar el Ayunta- 
tamiento, podrá éste hacerlas efectivas, según 
acuerdo para cada año, mediante administración 
municipal directa, nombrando Recaudadores 
con afianzamiento o sin él y pudiendo en este 
caso de administración hacer conciertos par
ticulares, voluntarios u obligatorios para la co
branza, ya con todos los habitantes del Muni

cipio, ya con los de ciertas zonas del término 
municipal, según la naturaleza de la exacción; 
y también podrá acor lar en lugar de la admi- 
nistracción el arrendamiento de la exacción en 
pública subasta, o convenir su cobranza por el I 
medio de conciertos gremiales, y en último tér- 1 
mino, el repartimiento general.

Lo que se hace público por tiempo de trein- ; 
ta días a los efectos do los arts. 142 al 119 del ¡ 
Estatuto municipal.

Cariñena, 9 de febrero de 192 >.—El Alcalde, । 
Manuel Sanz. — El Secretario, Pablo Baigorri. I

SECCIÓN SÉPTIMA

Sdministradón de Justicia
Núm. 704.

JUZGADOS MUNICIPALES

María de Huerva.

Edicto.

En virtud de providencia del Sr. Juez inon 
cipal de este pueblo de fecha de ayer, se saca: 
en pública subasta y por término de ocho 
para hacer efectivas las responsabilidades q1- 
le fueron impuestas, más costas causadas, al^ 
ciño de Valmadrid, Marcelino Berné BenN; 
en juicio de faltas, tramitado en este Juzg^' 
municipal, los bienes siguientes: I

Un macho, de color castaño oscuro, de eds5 
aproximada once años, de altura más de “ 
marca: valorado en quinientas pesetas; el eW 
se encuentra depositado en el referido pu^0| 
de Valmadrid y domicilio del depositario no®j 
brado al efecto, D. Marcos Montanel Corzáu-

El remate tendrá lugar a la hora de las oDj 
del día veintitrés de los corrientes, en los lo^i 
les de este Juzgado. I

Lo que se hace saber al público para coDl 
cimiento de los que quieran interesarse en 1 
subasta; advirtiéndose que no se admitirán P^J 
turas que no cubran las dos terceras partes 
avalúo. .

Dado en María de Huerva, a doce de febre 
de mil novecientos veinticinco.— Emiliano U, | 
vo, Secretario.—V.° B.° — El Juez municipal 
Ignacio Cadena.

PARTE NO OFICIAL^
Núm. 715.

Sindicato de riegos del Canal de Tauste-

Acordado por este Sindicato la adquis11^ 
mediante concurso de una Turbina-bombajp la
vadora de aguas, con destino a la casa u 
Norias de esta Corporación, establecida en 
término municipal, queda abierto el 
para que en el plazo de quince días, a 
desde la publicación del presente anund0'^ 
casas constructoras que a bien lo tengáis 
dan concurrir al mismo, cuyo concurso 
de ajustarse al proyecto y pliego de 0011 af
iles que a disposición de los señores c° 
sanies se hallará de manifiesto en las 0 
del referido Sindicato, sitas en esta villa- f| 

Tauste, 13 de febrero do 1925. — El Dir 
Joaquín López.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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